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MINISTERIO DE LA GUERRA

'4'

eia del (..ipitiin don V. Gitreín. Con4:ede pensión de ''1 L1/.

de San iiernient.vilin) ¡dein duit I(. Mem ruz

de dicha Orden al 'dem (Ion J . Lay rana.

SECCION DE MAQUINAS.—Aseenso (le un segundu N'aquí
nista. Concede licencia a do p toree Oh riaqUfl s'as .

SECCION DE INTENDENCIA.—Resuelve instancia de •14§fitt

A. 11. de la l'bucliii, —Idein id, (le un auxiliar (11.

coueede quinquenios al personal que expresa . t'(incetie

gracificiteiffil per:4011'11 que he menciona.

SECCION DE SANIDAD.—Deja disponible tenie(Av médi

co don A. de Diogo.—Concede licencia a un anxiiiar *Le t-a

nidad.

Circulares y disposiciones.

papoiotas de destinol. dejadas sin cura(' reetif'rada- ).

-••■■■■•••■

Como caso comprendido (11 111111111'U tit";_11111(1() (1(1 :11"-

tíCt110 55 (le la vigente lev de .\(Inistracii'm y Contabili

dad (le 1a T-Lusien(la píthlica, (le con iormidad con el (_.:011-

sejo 1.:stado, ¿L propuesta (1(.1 Ministro (le la ( ;tierra, de

acu('rd() c(iii (.1 Consejo (1( l inistros,

Vengo en autorizar a la .leiatura (le .\viaciOn Naval

para que proceda a la adquisiciOn. mediante concierto di

recto, (le flotadores completos para trents (le amarajes

y timones de agita para los aV.1(>11CS 1()1'peelel^()-, car

go su inworte (le 465 553 pesetas a los créditos asir:.!.na(los

y que se asignen a la i\viacitm naval en los presupuestos
rara (.1 :Iñ( n curso.

1)a1o en Madrid a veintiséis (le marzo (le mil novecien

tos treinta v seis.

NICET() Al,(2A1.4.\-ZAM01■,\ Y T(-)1;Rii.s

itl Ministro do lis (Itiorrn,

CARLOS MAS(1TTE1.ET 1 .A('ACI.

(1 )c (;(leela 111‘1111(.1*() ()I ),

~ID

MINISTERIO DE HACIENDA

A 1 )1(11)11esta (lel Ministro de 11 ariencla y (1( acuerdo

con (.1 Consejo de Nlinistros,

Venpo en decretar 1(1 siguiente;
Artículo 1." Se prorror,an para el m'olido trimestre

del alio eii curso, un 'la parte proporcional cqu-respondiente,
los Presupuestos generales del Estado aprobados para

1935 por Le\ de 2() (le jimio del mismo año, con las al

teracione en ellos Impuestas p()r preceptos legislativos y

snbre la 1.ase de los créditos anuales fijados, con ¡iguales
normas liara la 1)i-t'irroga (1(.1 1)rinic1 trimestre, por la Or

den (h.1 iN1;nisterio (le 11neienda de enero último.

Arúclil,, 2:1 St, )r()rrol,,an en las iiii,sinas condiciones,

por igual espacio (le t'empo, los liresuptiestos para las Po

sesiones Ilel .\ frica (_)ccidental.
Artículo Por (1 :\linist(..rio de Hacienda se dicta

rán las disp( isiciones neceias para ul cumplimiento de

este 1 )ecreto, (lel que ( iobierno (lava cu(nta a la Irtes.

1)a(1(1 (11 Madrid a treinta y uno (le marzo de mil no

vecientos treinta y seis.

NTCET() ,t 'Al .1 7., \:\1( )R.\ T()RIZFS

El Minket.° de llseilnde,

; \ hui 11. FRANCO 14('11'1-3..

(1)(' 1:1 ,a<Titi 11(11111'V( 92)
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ORDENES
o

SECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina.
Se dispone que el capitán de Infantería de larina donFrancisco García Martín, pueda residir, en la situaciónde disponible forzoso en que se encuentra, indistintamen

te en Madrid y Cartagena; percibiendo sus haberes porla Habilitación General de la Base naval principal de Car
tagena.

27 de marzo de 1936.
Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma

rina.
Señores...

•

~1~11■•■••0•••■••■■

El Subsecretario,
Francisco Matz.

Orden de San Hermenegildo.
El Ministerio de la Guerra en orden comunicada d

16 (lel actual, dice a este de .Marina lo que sigue:"Excmo. Sr.: En orden de tres del actual (D. 0. nú
mero 54) se d:ce al Presidente del Consejo Director de
las Asambleas (le las Ordenes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo, lo siguiente :—Visto el escrito de
ese Consejo Director en el que se propone al capitán de
Infantería de Marina D. Rafael Romero Torres, para la
pensión de Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo; he resuelto acceder a lo propuesto, otorgando al inte
resado la citada pensión con la antigüedad de ocho de no
viembre (le mil novecientos treinta y cinco, fecha en quecumplió el plazo reglamentario, debiendo percibirla a par
tir de primero de diciembre último.—Lo que de orden
(le! Sr. Ministro traslado a V. E. para su conocimiento yefectos."

1,o) que se publica para conocimiento y efectos.'

27 de marzo de 1936..
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma
rina.
Señores...

El Ministerio de la Guerra, en orden comunicada de
16 del actual, dice a este (le Marina lo que sigue:
"Excmo. Sr.: En orden de tres (lel actual (1). 0. nú

mero 54) se dice al Presidente (lel Consejo Direc.tor de
las Asambleas (le las Ordenes Militares (le San Fernando
y San Hermenegildo, lo siguiente :—Visto el escrito de
ese Consejo Director en el que se propone -al capitán de
Infantería de Marina honorario, retirado, D. José Layra
na Rodríguez, para la Cruz (le la Orden Militar de San
Hermenegildo; he resuelto acceder a lo propuesto, otor

gando al interesado la citada condecoración, con la anti

güedad (le diez (le noviembre (le mil novecientos treinta
y cuatro, fecha en que cumplió los plazos reglamentarios.--

Lo que de orden del Sr. Ministro traslado a V. E. para1/4,t1 conocimiento y tfectos."
Lo que se publica para conocimiento y efectos.

247 de marzo de 1936..
Él Subsecretario,

Francisco Matz.
Señor General Jefe de la Secc;ón de Infantería de Ma

rina.

Señores...
•■•

SECCION DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Para cubrir la vacante producida en el Cuerpo de Maquinistas de la Armada por haber pasado a la situaciónde reserva el teniente coronel maquinista D. liermenegildo López Simonet, este Ministerio, de con fui-iniciad conlo propuesto por la Sección de Máquinas, ha dispuesto seaascendido al empleo de teniente maquinista el segundo donAntonio Acosta Ruiz, que tiene aprobados los estudios reglamentarios Para su ingreso en la primera Sección delCuerpo, está bien conceptuado y no existe excedencia en
este empleo, señalándole la antigüedad de 17 de marzoactual, día siguiente al en que se produjo la vacante y efec
tos adininistrativos a partir de 1." de abril próximo, escalafonándose a continuación de D. Álkntonio Bernal lustelo.

28 de marzo de 1936.
GIRAL.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.Señores...

••■■■■•it)

Vista la instancia del tercer maquinista de. la dotacióndel submarino 1?-4, D. Alejandro) Arias Berto, cursadas
por la Jefatura de la Base naval secundaria de Baleares,en súplica de licencia por ,enfermo para Ceuta y Barcehma, este Ministerio, en virtud del acta del reconocimientomédico y de conformidad con lo informado por la Sección de Máquinas, ha tenido a bien concederle dos mesesde licencia y aprobar el anticipo que de la misma se le hahecho a partir del día 18 del corriente mes, debiendo quedar, a la terminación de la misma, en la situac ón de "dis
ponible forzoso interino" en la localidad donde fije su
residencia.

27 de marzo de '936.
El Subsecretario,

Francisco Maíz.

Señor General Jefe de la Sección (le Máqiiiiias.
Señores...

,Vista la instancia del tercer maquinista, de la dotación
del crucero Libertad, D. Vicente Sánchez Molina, cursada
por la Jefatura de la Escuadra, en la que solicita dos me
ses de licencia por enfermo, este Ministerio, en virtud del
'acta de reconocimiento médico y (le conformidad con lo
informado por la Sección de Máquinas, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado y aprobar el anticipó que (le la mis
ma se le ha hecho a partir del día 23 del corriente mes;
debiendo opiedar, a la terin.naci("in de la misma, en la si
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tuación de "disponible forzoso interino en lit localidad

donde fije su residencia.
27 de marzo d5 1936.

Ll Subsecretario..

Francisco M a tz.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

••■

.•••••••■•• ...••■•■■ 0

SECCION DE INTENDENCIA
Cuerpo de Intelidencia.

Vista instancia de doña Ana María de la Rocha y Ríe

del, viuda .del capitán de corbeta D. Antonio l'erea y Cha

ción, en la que solicita se conceda a sus hijos Ii. An

tonio y D. Fernando derecho a examinarse para ingresar
corno aspirantes .de. Intendencia en la Escuela Naval Mi

litar, por tener concedido el derecho a ingreso fuera de

concurso y plazá gratuita en la misma, v teniendo en

cuenta que los precedentes en que funda su petición no

peden servir de fundamento para acceder a la gracia que

solicita, ya que en el año 1932 fué convocada oposición
para ingresar en la Escuela Naval, que luego se suspendió,
y en el caso presente no ha habido tal convocatoria para

el Cuerpo de Intendencia, y, por tanto, no ha podido ser

suspendida; este Ministerio, de acuerdo con lo informado

P°r la Sección de Intendencia, ha dispuesto' desestimar la

petición de referencia.
28 de marzo de 1936.

GIRAL,.

Señor General Jefe de la Sección ele Intendencia.

Señores... •

Relación de

OLASI13

'Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar.
Auxiliar
j\iixiliar
\ uxiliar
.\uxiliar
Auxiliar

•
•

• • •

• • •

• •
•

•

•
11 • • • • •

• •

•

• • •
• •

Auxiliares de Almacenes.

Vista instancia del auxiliar de Almacenes de primera
clase Antonio Muñoz García, con destino en el Arsenal de

Cartagena, en que solicita un mes de prórroga a la licen

cia que por enfermo actualmente disfruta; este Ministerio,

de conformidad con lo propuesto por la Secci("11 deinten

dencia y el acta de reconcimiento médico, ha dispuesto

conceder al mencionado auxiliar de Almacenes un mes de

prórroga a la banda que en la actualidad tiene concedida,

debiendo percibir sus haberes por la Habilitación general
de la Base naval principal de Cartagena.

28 de marzo de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Mal:.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.

Señores...
o

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Este Ministerio, de conformidad con lo informado poi.

la Sección de Intendencia e Intervención Central, ha te

nido a bien reconocer el derecho al percibo de quinque
nios al personal del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y

Archivos que se relaciona a continuación, con expresión
de la revista administrativa en qúe debe comenzar su abó

no, si bien para el percibo de los mismos se cumplimen
tará lo dispuesto en la orden ministerial de II de noviem

bre de 1922 (D. O. núm. 263).
31 de marzo de 1936.

El Súbleéretdrio.

Francisco itT7it.

Sección de Intend(ncia.
Señor General
Señores...

referencia.

)1011.11 RES'

D. Juan Crisanto Lorenzo SIMchez..

1). Miguel Pelayo .•. •••

D. Bernardo Borrás Rodríguez... •••

D. Eduardo Vera Martínez... ... •••

D. Nicomedes Gómez Sánchez...

.
D. Juan Vato Casas... ... •••

. I). 'Mariano Cá:ntalapiedra....
.. 1). Julio Navarro Carvajal...

1). Mil-v(10 Legaza liménez...•

• •

• • •

• • •

• • •

• • •

• • •

• 11 •

• •
•

• •
•

Jefe de la

Quinquenios y anualiilmles para Feellut desde ui que debe°

DIS que se les 1 (11)(iiii‘. pervild

... Segundo quinquenio...

... Segundo quinquenio...
... Segundo quinquenio...
... Segundo quinquenio...
... Segundo quinquenio...

Segund() quinquenio...
••• Segundo quinquenio...
... Segundo quinquenio
... Segundo quinquenio...

• • •

• • •

•
•

1,

• • •

• • •

• • •

• • •

• • •

• • •

• 11 •

• •
•

de
1." de agosto de 1935.

agosto de I035.

t." de agosto de 1935.
t." de agosto de 1935.
1." defrsst3tT." de aar'g ) (d.Chl
1.0 de agosto de 1935.
1." de agosto de 1935.
T." de agosto de 1935.

Este 1\ifinisterio, de conformidad con lo informado por

la SecciOn de intendencia y la Intervención Central, ha

tenido a hien reconocer el derecho al abono de la gratifica

ción por tul] eijos en horas extraordinarias, .correspon

diente al primer trimestre .del año en curso, a favor (lel

escribiente auxiliar t). José Ile'ifiez, una vez re

servado el crédito para el mismo, si bien se cumplimenta
rá el artículo 8." del decreto de 2(-) (h. septiembre de 1935

(Gaceta (l('l 29, p.A.ig. 2.4 (9) Vetipeeln a incour paid idad,

límite a perclir, requisitos de la orden ministerial de co11

c(.,;(")11 y k) dispuesto en el artículo 4." del decreto de 2S de

noviembre de 1935 (D. O. m'un. .274, pág. I.50o).
25 de marzo de 1()3().

El SubseL re-arlo,

Franci.s4eó air.

Señor General jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

o.

1?,s1e -Nliiiisterio, de conformidad con lo in i()rmado por

la SeeciOn (le Intendencia \ la luterveneiOn Luntral, ha



454. NUM, 77 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA
tenido a bien reconocer el derecho al abono de la gratificación por trabajos en horas extraordtnarias, durante elprimer trimestre del año en curso, al escribiente-auxiliarD. Francisco Solana Sánchez, si bien se cumplimentará elartículo 8.9 del decreto de 29 de septiembre de 1935 (Gaceta (Id 29, página 2.419), respecto a incompatibilidad, límite a percibir, requisitos de la orden de conce9ión y I()dispuesto en el decreto de 28 de noviembre de 1935 (Artículo 4.°, D. O. núm. 274, pág. 1.500).

•

26 de marzo de 1936.
LL Subsecretario,

Francisco Matz.Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.Señores...

•11.~••■•0=1•■■•••

Este Ministerio, de conformidad con lo inforinado porJa Sección de Intendencia y la Intervención Central, hatenido a bien reconocer el derecho al abono de la gratificación por trabajos en horas extraordinarias durante elprimer trimestre del año en curso, al portero de la Intervención Civil de la Baso. naval principal .de El Ferro' Manuel Iglesias Sueiro, si bien se cumplimentará el artículo 8." del decreto de 29 de septiembre de 1935 (Gaceladel 29, página 2.419), respecto a incompatibilidad, límite
a percibir, requisitos de la orden de concesión y lo dis
puesto en el punto cuarto del decreto de 28 de noviembrede 1935 (D. 0. núm. 274).

26 de marzo de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Mal:.
Señor General Je te de la Sección de Intendencia.
Señores...

Este Ministerio, de- conformidad con lo informado por
la Sección de Intendencia y la Intervención Central, ha te
nido a bien reconocer el derecho al abono de gratiiiw:kai
por trabajos en horas extraordinarias, correspondiente al
primer trimestre del año en curso, a favor del portero de
oficinas administrativas Ti. José González Martín, una vez
reservado el crédito para el mismo, si •bien se cumplimen
tará el artículo 8." del decreto de 29 de septiembre de 1935

••■•■•■•■••••••••.••• •••••

(Gaceta del 29, pág. 2.419) respecto a incompatibilidad,límite a percibir, requisitos de la orden ministerial de concesión y lo dispuesto en el artículo 4.° del decreto de 28 -

de noviembre de 1935 (D. 0. m'un. 274, pág. 1.500).
25 de marzo de 1936.

El Subsecretario,
Francisco Mal:.

Señor General efe de la Sección de Intendencia.Señores...
-

SECCION DE SANIDAD
Cuerpo de Sanidad.

Este Mmisterio ha dispuesto que el teniente .médico dela Armada D. Angel de Diego López pase a la situaciónde disponible forzoso interino, en Madrid; debiendo percibi• sus haberes por la llabilitación General del mismo,hasta que se posesione de su nuevo destino.
30 de marzo de 1936.

El Subsecretario,
Francisco Mal:.

Señor General Médico, Jefe de la Seccióil de Sanidad.Señores... •

Cuerpo de Auxiliares de Sanidad.
Este Ministerio, de con foi-midad coi) lo propuesto porla Sección de Sanidad, y ci i vista del acta del reconocimiento médico, ha dispuesto conceder un mes de licencia

por enfermo para Madrid y Barcelona al auxiliar segundo)del Cuerpo de Auxiliares de Sanidad de la Armada donMiguel Nieto Caicedo, &hiendo al terminar ésta incor
porarse ¿d destino que se le confiera.

30 de marzo de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Mal:.
Señor General Médico, Jefe de la Sección de Sanidad.
Señores...

*

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
Padecido error en la relación de papeletas de petici ón de destinos dejadas sin curso, de personal del CuerpoGeneral de la Armada, inserta en el DIARIO OFICIAL nú mero 75, se reproduce debidamente rectificada :

SECCION DE PERSONAL
Relación del personal del Cuerpo Grneral de la Armada al que se deja sin curso la papeleta de petición de destino, por las causas que se exPresam:

EMPLEOS

Capitán de corbeta...

rl'enien te navio„,

• • • • • • • • •

• • • •• • • • •

NOMBRES

1). Francisco 1teuI to Perera... • • • • • •
• • • • II •

Ti. Joaqufn Marfa l'ery Junquera ... • • • • • • • •

CAUSAS POR LAS QUE SE DEJAN
SIN CURSO

POI' solivii Al' (Disl In0 no n 111111H:1110 pu la reht
(«mi (le V11.(11111(b8 (li, 1." (1(.1 net un 1 y no von
mider:írsele comprendido en el ii rl ículo 12
del lteglament o.

Por solleitn r destino no :futilidad() en la rela
•ión de vacantes de 1." del n•t un I.

'Madrid. 31 (h. ma rzo 1f136.--E1 Almirante Jefe de la Seeción de Personal, .1/anucl libitiz.

••-

ema•M"•■••~1..~111101••
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